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la Junta de Andalucía subvencionará a diversas entidades entre
las que se encuentra la Confederación de Empresarios de Anda-
lucía, que tiene un especial conocimiento del mercado de tra-
bajo y su evolución, lo que le permite impartir acciones de
formación adecuadas a las necesidades de dicho mercado
y a la creación de empleo.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo, pretende tramitar un Convenio Específico
con la Confederación de Empresarios de Andalucía para la
ejecución de acciones en materia de Formación Profesional
Ocupacional por un importe total de dieciséis millones dos-
cientos veintisiete mil trescientos veintisiete euros
(16.227.327,00 E). El objeto de este Convenio es la impar-
tición de 175 cursos, con una duración total de 120.480
horas y que afectará a 2.788 alumnos de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el
artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, que se
requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar sub-
venciones por importe superior a tres millones cinco mil sesenta
euros con cincuenta y dos céntimos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 19 de julio de 2005 adopta
el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de die-
ciséis millones doscientos veintisiete mil trescientos veintisiete
euros (16.227.327,00 E) a la Confederación de Empresarios
de Andalucía mediante Convenio de Colaboración entre el
Servicio Andaluz de Empleo y dicha entidad para acciones
de Formación Profesional Ocupacional.

Segundo. A la presente entidad es de aplicación el artículo
20.1.c) de la Ley 2/2004,de 28 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005.

Tercero. Se faculta al Presidente del Servicio Andaluz de
Empleo para adoptar las Resoluciones que fueren necesarias
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 19 de julio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ORDEN de 28 de julio de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Cespa Ingeniería Urbana, S.A., dedi-
cada a la recogida de residuos sólidos y limpieza viaria
en el municipio de San Roque (Cádiz), mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa de Cespa Inge-
niería Urbana, S.A., dedicada a la recogida de residuos sólidos
y limpieza viaria en San Roque (Cádiz), ha sido convocada
huelga que se llevará a efecto desde las 00,00 h del día
6 de agosto de 2005, de forma indefinida y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del

Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Cespa Ingeniería Urbana, S.A.,
dedicada a la recogida de residuos sólidos y limpieza viaria
en San Roque (Cádiz), presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en la mencionada ciudad, colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artículo
43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto 11/2004, sobre reestructuración
de Consejerías de 24 de abril; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la empre-
sa Cespa Ingeniería Urbana, S.A., dedicada a la recogida de
residuos sólidos y limpieza viaria de la localidad de San Roque
(Cádiz) desde las 00,00 horas del día 6 de agosto de 2005,
de forma indefinida y que en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de la misma, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.
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A N E X O

Los servicios a realizar serán los de recogida de todos
los centros de salud existentes en el término que comprende
la concesión, con carácter diario.

Asimismo se deberá recoger los residuos de la/s residen-
cia/s de ancianos existentes en el término que comprende
la concesión, con carácter ordinario.

También deberán recoger los residuos que se generen
en el mercado como consecuencia de su actividad, los días
en que esta se produzca.

Estos servicios mínimos deberán realizarse con los
siguientes medios personales y materiales:

- 1 Camión de recogida de residuos, compuesta de su
dotación habitual y a jornada completa.

- 1 Mecánico.

RESOLUCION de 19 de julio de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz, del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el
art. 20.3 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2004 esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Cádiz ha resuelto dar publicidad a las ayudas con-
cedidas con cargo al programa de fomento de empleo (pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo) y al amparo de la Orden 24 de junio de 2002.

Beneficiario: Sdad. Coop. Andaluza Casa Luis.
(Exp.) CA/PME/00857/2003.
Importe: 7.815.
Finalidad: Creación Empleo Estable.

Cadiz, 19 de julio de 2005.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

RESOLUCION de 11 de julio de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por las que se hacen públicas las subvenciones
que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 199/1997, de 29
de julio, modificado por Decreto 119/2000, de 18 de abril,
y Orden de 6 de marzo de 1998, modificada parcialmente
por Orden 8 de marzo de 1999, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico hace pública las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/EE/01219/2001.
Entidad beneficiaria: Limpieza Publ. de la Costa Tr.
CIF: A-18439224.
Subvención concedida: 11.419,24.

Granada, 11 de julio de 2005.- El Director, Luis M. Rubiales
López.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el
art. 20.3 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2004 esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas
concedidas con cargo al programa de fomento de empleo (pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo) y al amparo de la Orden 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Asociación Protectora Defic. Mentales-
ASPROGRADES. (Exp.) GR/CE3/00016/2005.
Importe: 40.917,46.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Beneficiario: Asoc. Protectora de Subnormales APROSMO.
(Exp.) GR/CE3/00019/2005.
Importe: 122.094.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Beneficiario: Serviauto Motril, S.L. (Exp.) GR/CE3/00021/2005.
Importe: 21.555,99.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Beneficiario: Fundosa Lavanderías Industriales, S.A. (Exp.)
GR/CE3/00005/2005.
Importe: 117.569,35.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Granada, 18 de julio de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística, por la que se establece la adjudicación de
las becas para la formación en materia turística, regu-
ladas en la Orden que se cita y convocadas por Reso-
lución de 29 de abril de 2005.

La Orden de 21 de mayo de 2001, de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte por la que se regula la concesión
de becas para la formación en materia turística, establece el
procedimiento general para la concesión de tres becas para
la realización de trabajos y estudios en la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte.

Vistas y evaluadas las solicitudes presentadas, por la
Comisión de Selección prevista en la base séptima de la ante-
riormente citada Orden, de acuerdo a lo contemplado en las
bases sexta y octava de la misma, a propuesta de aquélla
y, en uso de las atribuciones que la normativa vigente le con-
fieren, la Directora General de Calidad, Innovación y Pros-
pectiva Turística

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar tres becas con una dotación
de 1.051,77 euros/mes, cada una, durante veinticuatro
meses, con cargo a la apl icación presupuestaria
01.15.00.01.00.480.00.75D.0, para la realización de tra-


